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RESUMEN 

En la tesis se planteó el siguiente problema ¿Cómo se desnaturalizan los contratos 

laborales en prestadores personales de servicios profesionales en un Centro 

Hospitalario del Callao 2023?; asimismo, tuvo como objetivo lo siguiente: Revelar 

como se desnaturalizan los contratos laborales en prestadores personales de 

servicios profesionales en un Centro Hospitalario del Callao 2023. El de enfoque 

cualitativo, de tipo básica, con la participación de 15 prestadores personales de 

servicios profesional y personal contratado CAS del Hospital Nacional Daniel 

Alcides Carrión - Callao, en la cual se aplicó como instrumento de validación un 

guion de preguntas compuestas por 12 preguntas, de las 2 categorías, 

obteniéndose la validez mediante validación de un especialista, de ello se planteó 

la siguiente conclusión: de acuerdo al objetivo general planteado, se concluye en 

que este si se cumplió, debido a que se evidencia a través de los resultados 

inferenciales que las funciones del personal CAS con relación a las limitaciones del 

personal CAS con un coeficiente de 0.50, llegando a la recomendación se 

recomienda realizar las convocatorias de contratos administrativos de servicios. 

Palabr as clave: Prestador personal de servicios profesionales, plantas de

person al, reglamento de organización y funciones.
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In the thesis, the following problem was raised: How are labor contracts distorted in 

personal providers of professional services in a Hospital Center of Callao 2023?; 

likewise, it had the following objective: Reveal how labor contracts are distorted in 

personal providers of professional services in a Hospital Center of Callao 2023. The 

qualitative approach, of a basic type, with the participation of 15 personal providers 

of professional and personal services contracted CAS from the Daniel Alcides 

Carrión National Hospital - Callao, in which a script of questions made up of 12 

questions, from the 2 categories, was applied as a validation instrument, obtaining 

validity through validation by a specialist, from which the following conclusion was 

raised : according to the proposed general objective, it is concluded that this was 

fulfilled, since it is evident through the inferential results that the functions of the 

CAS personnel in relation to the limitations of the CAS personnel with a coefficient 

of 0.50, reaching the recommendation is recommended to make the calls for 

administrative service contracts. 

Keywords: Personal provider of professional services, personnel plants,

regulation of organization and functions.

ABSTRACT 
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I. INTRODUCCIÓN

A sido una realidad que las entidades del Estado son las primeras que no cumplen 

con formalizar el empleo en nuestro país siendo este un gran problema que aqueja 

a nuestra sociedad, desnaturalizando los contratos laborales, no promoviendo el 

empleo formal y más aún relegando la carrera pública, teniendo deficiencias 

respecto a las plantas orgánicas las cuales no se actualizan de acuerdo a las 

necesidades actuales de las instituciones públicas teniendo que recurrir a la 

contratación de prestadores personales de servicios profesionales, recurriendo a 

contratos de realización de un servicio, no teniendo derechos laborales (Vinueza, 

2021). 

Es así que la realidad en el Estado de Chile no pone cimientos en las 

relaciones entre los diversos ámbitos tanto privados como estatales, en lo que 

respecta a la contratación de colaboradores a través del Código del Trabajo donde 

se aplican supletoriamente para la protección de derechos laborales, tratando de 

regular el ámbito laboral bajo una subordinación directa en beneficio de los 

trabajadores brindándoles estabilidad jurídica, trayendo consigo que el colaborador 

goce de todos sus beneficios que por ley le corresponde (Varas, 2018). 

Es indudable que el contrato laboral se establece acuerdos entre el empleador 

y el empleado, donde prima la subordinación del empleado hacia el empleador, 

brindándole estabilidad jurídica  con lo que respecta a sus derechos y obligaciones, 

las cuales se desnaturalizan al momento de contratar a prestadores personales de 

servicio profesionales, ocasionando esto que las entidades del estado sean las 

primeras en incentivar el no cumplimiento del derecho al trabajo tal como lo ampara 

la Constitución Política del Perú (Navarrete, 2018). 

Como problema general ¿Cómo se desnaturalizan los contratos laborales en 

prestadores personales de servicios profesionales en un Centro Hospitalario del 

Callao 2023? Como problemas específicos P.E. 1 ¿Cómo está establecido el 

régimen laboral CAS?, P.E. 2 ¿Qué es un prestador personal de servicios 

profesionales?, P.E. 3 ¿Qué es un Reglamento Organizacional de Funciones? y 
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P.E. 4 ¿Qué son las plantas de personal asignadas según el Reglamento 

Organizacional de Funciones? 

Como objetivo general, Revelar como se ha desnaturalizado los contratos 

laborales en prestadores personales de servicios profesionales en un Centro 

Hospitalario del Callao 2023. Como objetivos específicos, O.E. 1. Analizar como 

está establecido el régimen laboral CAS, O.E. 2. Analizar que es un prestador 

personal de servicios profesionales, O.E. 3. Analizar que es un Reglamento 

Organizacional de Funciones y como O.E. 4. Analizar que son las plantas de 

personal asignadas según el Reglamento Organizacional de Funciones. 

La justificación teórica son los datos que brindan la intención de chequear, no 

considerar o crear las bases teóricas que se relacionan con el tema a exponerse, 

motivo por lo cual esta investigación hace evidenciar que nuestra legislación 

adolece de herramientas que conlleven a realizar una adecuada formalización 

laboral en beneficio de la población peruana (Palomino, 2021). 

La justificación metodológica está motivada a contribuir en el aporte de esta 

investigación, usándose herramientas y tipos de estudio los que amparan 

necesariamente el tener que contar con los elementos fundamentales y necesarios 

para poder formalizar a los prestadores personales de servicios profesionales a 

través de contratos laborales (Zavala, 2018). 

La justificación práctica está motivada a que la presente investigación 

solucionara la problemática actual, para la formalización de los prestadores 

personales de servicios profesionales en al ámbito laboral con todos los derechos 

que le deben corresponder (Varas, 2021). 

 

 

 

 

  



3 
 

II. MARCO TEÓRICO 

El presente trabajo de investigación es un compendio de pasadas investigaciones, 

basándose en referencias internacionales y nacionales desarrolladas, prosiguiendo 

con conceptos y ópticas teóricas las mismas que se brinda a través del presente 

trabajo. 

Según Castrillón (2022), la citada investigación es del enfoque cualitativo no 

habiendo sido realizada para concluir en reflexiones correlacionadas con el contrato 

de prestación de servicios profesionales en las instituciones estatales. Es así que 

en esta investigación se proponen cambios importantes desde la visión jurídica que 

deberían de concluir en un uso necesario de la tipología contractual y determinar 

además, una gran cantidad de deficiencias respecto de la legalidad por parte de la 

Corte Constitucional quien tiene que ver con aspectos procesales y sustanciales 

que las configuran, pues con un mecanismo más riguroso puede conducir en un 

mejor uso de la misma. 

Según Aguilar (2022), la investigación citada conllevada a llevar el control 

interno y los contratos de servicios no personales detallan como esta beneficia a la 

entidad en controlar al momento de emitir dichos contratos, habiendo sida esta 

investigación de enfoque cualitativo y de diseño fenomenológico, teniendo como 

primer artífice al área usuaria quien es la que elabora los términos de referencia, 

ajustándose a la necesidad presentada por parte de la entidad, siendo ellos los 

únicos responsables de la formulación de los mismos. 

Según Gómez (2022), esta investigación determino que existe 

desnaturalización de contratos al momento de realizar los contratos administrativos 

de servicios, incumpliendo con los beneficios laborales a las distintas personas 

contratados bajo este modalidad, esto debido que la mayor parte de entidades del 

Estado no han actualizado sus reglamento de organización y funciones, 

conllevando esto al incumplimiento de un derecho básico de toda persona, 

habiéndose llevado esta investigación en enfoque cualitativo. 

Según Robladillo (2021), la tesis indicada realizada en enfoque cualitativo 

haciendo ver que las entidades del Estado utilizan la contratación de personal de 
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servicios personales, comúnmente llamados locadores de servicios, como forma de 

evitar el cumplimiento de pago de beneficios laborales a las distintas personas que 

son contratadas con órdenes de servicio, amparados en la necesidad de tener que 

contar con personal que realice los distintos tipos de actividades de las entidades, 

siendo algo muy común en la mayor parte de instituciones del país.  

Según Morales (2021), según la investigación realizada en enfoque cualitativo 

las municipalidades han creado la forma de desnaturalizar los contratos laborales 

al emitir órdenes de servicio para cubrir funciones de obreros ya que estos se 

presentan de manera continua, aprovechando de este vacío legal la cual es 

utilizada como instrumento para no brindar los beneficios sociales que a todo 

trabajador corresponde. 

 Según Ciudad (2021), en su aporte investigativo indico que basados en el 

principio de la supremacía de la realidad se ha notado que los empleadores no 

formalizan contratos labores con la finalidad de no cumplir con las obligaciones que 

por ley les correspondería a sus colaboradores, afectando con estas actitudes a la 

población, habiéndose esta tesis realizada en enfoque cualitativo. 

Según Bonifaz (2021), este aporte investigativo realizado en enfoque 

cualitativo indicó que las tercerizaciones de servicios han venido engañando al no 

contar con una verdadera planta orgánica por parte de las entidades del Estado, 

afectando el derecho laboral que a toda persona asiste, evidenciándose que el 

propio estado es el primero en no formalizar el mercado laboral. 

 Según Nuñez (2021), el investigador realizo una investigación en enfoque 

cualitativo donde determino los efectos que generan al momento de realizar la 

contratación de personal de prestadores de servicios profesionales más aun 

cuando se ha hecho evidente que las entidades utilizan este tipo de contratos para 

incumplir lo establecido en la normativa laboral vigente. 

Según Morales (2021), en la desnaturalización contractual, de qué manera la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), con mención de su 

labor inspectora supervisa eficientemente con amparo jurídico, respecto al contrato 

laboral desnaturalizado de los prestadores personales de servicios profesionales 
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en la Municipalidad Distrital de Santa María en el año 2018 al 2019, por lo que esta 

investigación justifica que esta sea chequeada tanto casuísticamente así como 

teórica y doctrinariamente; así la normativa vigente que permita ser utilizada frente 

a transgresiones derivadas en estas dimensiones en contra del que brinda sus 

servicios no personales, bajo el enfoque de brindar servicios no personales, 

perjudicándoles de sobre manera tanto monetariamente como moralmente, siendo 

responsabilidad del Estado. 

El presidente de la Confederación Intersectorial de Trabajadores Estatales en 

La Libertad, realizo una denuncia pública la cual derivaba de una contratación 

irregular de personal de prestadores personales de servicios profesionales en la 

Subgerencia de Abastecimientos de la Municipalidad Provincial de Trujillo, pues 

estos contratos están reemplazando trabajadores nombrados y colaboradores por 

Contrato Administrativo de Servicios (CAS) (La Republica, 5 de octubre 2020 pág. 

3). 

Según Montero (2019), indica que parte de un análisis de las fórmulas de 

reparaciones civiles que han sido utilizadas para reparar la afectación a los 

derechos laborales y seguidamente analizando las variadas propuestas de 

reparaciones a los derechos colectivos haciendo uso también de la responsabilidad 

civil.  

Según Puntriano (2019), en la presente investigación, el investigador analiza 

la desnaturalización en la contratación de prestadores personales de servicios 

profesionales a través de las leyes actuales. Asimismo, se enfoca en ciertas 

ventajas que trae consigo la locación de servicios, viendo también el impacto 

negativo de la misma, así como las condiciones de los colaboradores. El 

investigador plantea la ejecución de un estudio casuístico, con el fin de verificar por 

qué se incurre en la desnaturalización de la tercerización según cada asunto 

individual en concreto, para que de esta manera se cometan situaciones adversas. 

Según Villalobos (2017), la mayor tasa de informalidad en el sector laboral del 

estado, en el nivel general de gobierno, acurren en las municipalidades (26%), 

seguida del gobierno central (13%) y los gobiernos regionales (6%), de acuerdo con 

los datos consignados en la planilla electrónica de nuestro país. En el año 2015, 
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existían aproximadamente 170 mil locadores de servicios en el sector público, cuya 

forma de pago era a través de los recibos por honorarios (Fuente el Comercio 

2022). 

Según Lujan (2015) la citada investigación analiza el contrato laboral estatal 

desde distintos aspectos, jurídico normativo y la doctrina teórica. La problemática 

abordada va directamente relacionada a las variaciones contractuales de empleo 

estatal, básicamente en los noventa del siglo anterior, tomando como punto de 

partida el cambio en la reforma laboral y desatino de nación de Argentina. La 

creciente y metódica utilización de leyes y argucias en contra de los trabajadores a 

partir de los casos citados ha cambiado el tipo de contractual objeto de análisis 

desnaturalizándolo, esto realizado básicamente bajo el amparo del Estado 

Argentino. La hipótesis de la desnaturalización, expuesta en esta investigación, 

ampara una visión holística relacionada a la problemática del empleo estatal. 

TEORÍAS DE FUNDAMENTO DE LA CATEGORÍA DE ESTUDIO 

Desnaturalización contractual 

Teoría en la cual se indicó al contrato laboral como un acto jurídico celebrado 

por una parte entre un empleador y un colaborador el cual trae consigo un vínculo 

laboral enmarcado TUO del D.L Nº 728 - Ley de Productividad y competitividad 

laboral, donde al colaborador brinda una determinada labor y a cambio de esto el 

empleador está obligado a retribuirlo, estando estas reguladas por normativas 

laborales, beneficios sociales, convenios internacionales y también cuenta con una 

normativa sobre la remuneración mínima vital, todo esto se desnaturaliza al 

tercerizar la mano de obra en general valiéndose de contratos de prestadores 

personales de servicios profesionales continuos, siendo las entidades del Estado 

las primeras en utilizar este tipo de contratos este es el motivo por lo cual no llegan 

a formalizarse laboralmente todos los colaboradores que existen dentro de la 

estructura de las plantas de personal de la nación (Toyama, 2008).  

Asimismo, la tercerización e intermediación laboral, viene siendo una 

problemática que está presente en nuestra sociedad, ya que esta inicialmente fue 

creada para dar oportunidad las nuevas generaciones que por falta de experiencia 
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no podían cubrir puestos públicos o ser contratados por el Estado, esto fue mal 

aprovechado ya que, ante la falta de una adecuada regulación y defensa de los 

derechos laborales, estos fueron aumentando considerablemente, motivo por lo 

cual hoy ocupan más de un 50% personal involucrado en las actividades que realiza 

o brinda una entidad (Navarrete, 2018). 

 

Siendo la contratación un acuerdo de ambas partas en las cuales ninguna 

de las partes está obligada a suscribirla, estando bajo un manto proteccionista 

amparado normativamente, mediante el cual el colaborador se encuentra bajo 

sumisión con respecto al que lo contrato, esta no se realiza continuamente de 

acuerdo a las necesidades de los órganos integrantes del aparato estatal, 

ocasionando un grave problema ya que sin un personal mínimo que satisfaga las 

necesidades laborales de una organización, esta no puede cumplir con sus 

objetivos para la cual fue creada (Gómez, 2016). 

Prestador personal de servicios profesionales 

La utilización de contratos para contar con personal prestador de servicios 

profesionales quien en muchas ocasiones realizan las funciones de trabajadores 

dentro de sus actividades han conllevado a que las instituciones públicas incumplan 

con brindar a estas personas los beneficios sociales que por Ley les corresponden, 

trayendo consigo una gran problemática social en perjuicio de la población, al no 

formalizar el campo laboral dentro de nuestro país trayendo consigo una 

problemática para el país debido a que al no ser funcionarios públicos estos no 

asumen ninguna responsabilidad luego de habérseles emitido el término de su 

orden de servicio teniendo solo una sujeción contractual con el aparato estatal 

(Navarrete, 2018). 

De la misma manera ante la existencia de un contrato suscrito entre un 

colaborador quien se compromete a ofrecer sus productos que no traen consigo 

arraigo laboral ante el que lo contrato, a cambio de un pago, pero este realiza 

actividades propias de un trabajador, se está desvirtuando totalmente este tipo de 

contrato privado, desnaturalizándola contratación laboral (Gonzales, 2019). 
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Verificando el Decreto Legislativo Nº, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, en esta se señalan que en la totalidad de prestaciones personales de 

servicios las cuales han sido canceladas o están pendientes su devengado, puede 

presumirse la existencia de una colaboración sin tiempo delimitado de término en 

otras palabras a plazo indefinido, vulnerándose claramente los derechos laborales 

con que deberían contar los colaboradores que tendrían los colaboradores, 

trayendo consigo esto un pasivo que tarde o temprano va afectar al Estado, ya que  

con el pasar de los años y ante una falta de pensión por jubilación de esta gran 

parte de la población, el país va tener que asumir ese pasivo con un gran número 

de personas que van a tener que ser asistidas socialmente para que no caigan en 

una pobreza extrema (Congreso de la República, 1997). 

 

El Código Civil en su artículo 1764, indica el concepto de contrato de locación 

de servicios, indicando entre otras cosas que el contratado está obligado a prestar 

servicios variados o un trabajo determinado a cambio, sin ningún tipo de 

subordinación, horario ni vínculo laboral, nuevamente desvirtuando un contrato 

laboral ya que esto no se estaría cumpliendo al ser este tipo de prestaciones 

realizadas por plazos continuos (Navarrete, 2018). 

 

Por otra parte, se ha venido evidenciando que los prestadores personales 

de servicios profesionales se han tenido obligadamente que subordinarse ante el 

comitente, debido que este tiene que realizar una determina actividad por un 

determinado tiempo a cambio de su pago o cancelación respectiva, evidenciándose 

nuevamente una clara desnaturalización de un contrato laboral (Núñez, 2015). 

Régimen Laboral CAS 

Siendo este un régimen especial de contratación laboral encaminado a cubrir 

la deficiencia de personal en las entidades del Estado, estos cubren un papel 

fundamental para que las instituciones del país lleguen a cumplir con sus roles 

encomendados, pero a su vez no cuentan con todos los beneficios sociales de un 

trabajador permanente, teniendo el Estado un rol primario para que con el 

transcurso de los años cuenten todos los beneficios de un trabajador que está 

inmerso en la carrera pública, la cual no fue reglamentado en su debido tiempo 
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ocasionando que con el pasar del tiempo no cuenten con todos los derechos con 

que cuenta el personal nombrado conllevando esto a que nuestro país no tenga un 

adecuado régimen laboral en perjuicio de la población (Navarrete, 2018). 

Reglamento de organización y funciones (ROF) 

El ROF es una herramienta realizado técnicamente en la cual se dan los 

alcances legales para realizar una buena gestión el cual nos da la estructura natural 

para cumplir con las finalidades, competencias, plantas de personal y requisitos 

mínimos de los funcionarios de las instituciones del estado, incluyendo los 

organismos con que deben de contar en todos los niveles jerárquicos, mucho más 

aún al no ser estos actualizados permanente debido de acorde con las nuevas 

funciones asignadas a las entidades de nuestra nación (Decreto Supremo N° 256-

2019-EF). 

Plantas de personal 

Las plantas de personal, son los conjuntos de colaboradores que necesita una 

entidad del estado para poder cumplir sus funciones de acuerdo a su ordenamiento 

estructural y organismos que tiene, con la finalidad de que con ella puedan cumplir 

con los lineamientos para las cuales fueron creadas que al no ser revisadas y 

actualizarse conllevan a que una entidad del país no satisfaga las necesidades de 

la población siendo estas establecidas en los ROF de cada institución (Navarrete, 

2018). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

En esta investigación donde se brindará alcances específicos es del tipo 

básica, llamada frecuentemente investigación teórica, siendo su finalidad 

aportar científicamente conceptos laborales, los cuales lograrán brindar 

alcances probados a través de la investigación, el cual está descrito desde el 

inicio de desarrollo de la presente tesis, el cual demuestra un problema 

presente en nuestro día a día, estando presente en la mayor parte de 

instituciones del Estado (Hernández, 2014). 

Salgado (2017), señala que el diseñar fenomenológicamente la 

investigación, esta tiene el propósito de describir y entender los fenómenos 

desde cada colaborador y desde una mirada grupalmente en forma 

organizada, teniendo en consideración la utilización de variados instrumentos 

como en este caso fue la entrevista, realizada a un grupo de personas 

inmersas dentro de esta problemática. 

Sánchez, (2018), indica que el enfoque cualitativo, se recolecta en su 

desarrollo datos respecto a cualidades de determinados grupos de personas 

en aspectos relacionados a un enfoque de índole social, vivencias, situaciones 

reales y del día a día analizando cada situación y posteriormente se realiza su 

respectiva evaluación y estudio correspondiente. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización: 

Se planteó como primera categoría: Variaciones contractuales de empleo 

estatal, relacionados a las variadas labores y actividades que se realizan en 

el Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, de donde se desprenden las 

siguientes subcategorías: 

● Subcategoría 1: Régimen laboral CAS  

Este régimen fue creado para reconocer derechos de las personas que 

fueron contratadas bajo el régimen de SNP, bajo este supuesto, la 

creación del régimen CAS provee de determinados derechos tales como 
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las vacaciones a personas naturales que realizan una labor en el Estado 

(Decreto legislativo N° 1057). 

● Subcategoría 2: Prestador personal de servicios profesionales 

Un prestador de servicio profesionales es aquella persona que ofrece sus 

actividades a las entidades del Estado que las requieren, la que a su vez 

se establece a través de un contrato (ordenes de servicio) que incluye 

todas las cláusulas necesarias (ya sean derechos u obligaciones) tanto de 

las entidades del Estado como de quien presta el servicio (Zavala, 2018). 

De la misma manera como segunda categoría: Estado de los reglamentos 

Organizacionales de funciones, relacionados a las funciones propias de las 

entidades, donde se establecen las distintas plantas de personal de las áreas 

de una Entidad de donde emergen las siguientes subcategorías: 

● Subcategoría 3: Reglamentos organizacionales de funciones 

El Reglamento de Organización y Funciones (ROF) está elaborado para 

afianzar la gestión pública en las entidades del Estado, las cuales 

estructuran en todos sus aspectos las funciones de estas, con la finalidad 

de cumplir su misionamiento (Durand, 2015). 

● Subcategoría 4: Plantas de personal asignadas según reglamento 

organizacional de funciones 

La planta de personal, son la cantidad de personal que se necesita para 

cumplir las labores encomendadas a una Entidad del Estado (Haro, 2018). 

3.3. Escenario de estudio:  

En cuanto al escenario de estudio, esta Investigación se efectuó en un 

Centro Hospitalario del Callao.  
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Figura 1: 

Mapa del Callao 

 

Nota: Se muestra el mapa de la provincia del Callao. 

3.4. Participantes: 

Respecto a los participantes para la investigación fueron considerados en un 

muestreo no probabilístico y de acuerdo a los criterios de inclusión con la 

colaboración de 15 prestadores personales de servicios profesionales y 

personal contratado CAS de las distintas áreas de un centro hospitalario del 

Callao y de acuerdo a los criterios de exclusión no se consideró al personal 

nombrado con régimen permanente de la Entidad.  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

Hernández (2014), expuso que el tipo de investigación cualitativo se realiza 

de forma práctica, realizándose a través de entrevista con preguntas abiertas 

y de fácil respuesta, recopilándose la información recolectada de manera 
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práctica y con una apreciación de fácil entendimiento donde el investigador y 

los entrevistados puedan realizar una rápida apreciación de los puntos a ser 

expuestos, brindando ideas claras y precisas a la presente investigación.  

Hernández (2014), detallo que para la entrevista la recolección de datos, 

esta debe de realizarse utilizando técnicas donde se indique lo más importante 

de la investigación, la entrevista contará con una guía adecuada para su 

implementación, teniendo como fin señalar las partes más sobresalientes de 

la investigación, teniendo ya las preguntas definidas para cumplir con la 

finalidad y lo que se desea conseguir con la investigación. 

3.6. Procedimientos: 

La presente investigación se inició indicando la problemática existente al 

momento de contratar prestadores personales de servicios profesionales, 

desnaturalizando los contratos laborales lo cual es una problemática latente 

dentro de las entidades del Estado, utilizando fuentes como son los artículos 

científicos de distintas páginas académicas como son Ebscohost, Scielo y 

Scopus, conllevando a brindar aportes científicos a la presente investigación, 

utilizándose la entrevista y como instrumento tenemos a la matriz de 

categorización con las categorías y subcategorías que sirvieron para la 

elaboración de las preguntas y finalmente se utilizaron los distintos criterios 

establecidos en la investigación. 

3.7. Rigor científico: 

Izcara (2018), indicó que el rigor científico del estudio cualitativo y sus criterios 

de validez van entrelazados por la congruencia y la predictibilidad que 

conlleva a tener resultados precisos, teniéndose que verificar la fiabilidad de 

las mismas dando valor a la investigación, afianzándose los puntos 

investigados interposicionándose entre sí, para poder emitir datos mucho más 

veraces y precisos. 

Para efectos de la credibilidad: se utilizó la validación de jueces con 

herramientas de validación aplicadas, brindando credibilidad a los resultados 
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que se obtuvo, ya que se trata de una entrevista evaluada por expertos, donde 

se verificaron las preguntas de acuerdo a la investigación realizada, aplicando 

el principio de comodidad, al utilizar la información recopilada, demostrando 

que siguen conservándose e indicando que estos pueden utilizarse para 

obtener respuestas de la investigación. 

3.8. Método de análisis de la Información: 

El método de análisis que se empleo fue el programa ATLAS. ti, siendo 

utilizado este software para brindar una triangulación de codificación, 

coeficiente de coocurrencias y categorización, y todos los datos ingresados, 

logrando de esta manera un análisis de toda la investigación realizada, 

arrojando gráficos de barras y múltiples formatos de la investigación realizada. 

Por lo que de esta manera se aplicó el método de procesamiento de 

datos de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Codificación de los textos: A todas las entrevistas realizadas se realizaron 

las codificaciones, siguiendo una lógica deductiva e inductiva. 

Determinación de Análisis de Coeficiente: En el análisis de los 

procesamientos de los datos se identificó los códigos de datos. 

Categorización: se confirma las categorías planteadas y/o se encuentra 

categorías nuevas encontradas. 

3.9 Aspectos éticos:  

Álvarez (2018), manifestó que tienen que indicarse todas las fuentes utilizadas 

para no incurrir en plagio o copia respetándose los derechos de autoría, 

estando estas citas parafraseadas cumpliendo lo dispuesto en las normas 

APA. Cada entrevistado tiene conocimiento del objeto de la entrevista y 

acepto libremente participar de la misma. Asimismo, las entrevistas dadas no 

serán variadas en ningún extremo, siendo estas respondidas libremente y de 

acuerdo a la opinión de cada participante. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Resultados descriptivos 

Una vez definidos los códigos de cada sub categoría, se formula la guía de 

entrevista que se efectuará a los participantes que fueron incluidos para responder 

las doce (12) preguntas establecidas en la guía de entrevistas. Se realizó un total 

de quince (15) entrevistas, y luego se efectuó la transcripción de las mismas 

utilizando el programa de texto de MS Word; posteriormente, se utilizó el software 

de análisis Atlas.ti, que nos dio como resultados 34 códigos nuevos, los cuales se 

muestran en la siguiente tabla. 

Tabla 1:  

Enraizamiento  

 

Nota: Se muestra el enraizamiento de los códigos marcando la repetición de los 

mismos.
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Resultados inferenciales 

Tabla 2:  

Reporte de Coeficiente de Co-ocurrencias  

 

Código Coeficientes 

Limitaciones en contrataciones CAS con 

funciones de personal CAS 
0.50 

Conformidad de personal contratado 

como prestador personal de servicios 

profesionales con términos de 

referencia 

0.33 

 Área de recursos humanos con plantas 

de personal asignadas 
0.28 

Nota. Se encuentran las coocurrencias entre los códigos de las sub Categorías, 

siendo el más repetitivo el del 0.50. 
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Figura 2: 

Coeficiente de Co-ocurrencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Se encuentran las coocurrencias entre los códigos de las sub categorías, 

siendo el más repetitivo el del 0.50  
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Figura 3:  

Limitaciones en contrataciones CAS con Funciones de personal CAS. 

 

Nota. Se muestra la red entre funciones de personal CAS y limitaciones en las 

contrataciones CAS se desglosan más códigos coocurrentes de ambos. 

Respecto a la categoría correspondiente a limitaciones de las contrataciones con 

respecto a las funciones del personal CAS, están muchas veces no son cubiertas 

por dicha modalidad de contrataciones, ya que estas no son convocadas, teniendo 

que recurrirse a la contratación de prestadores personales de servicios 

profesionales a través de un contrato civil para cubrir este tipo de necesidad de las 

entidades, conllevando a una desnaturalización de un contrato laboral.  
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Figura 4:  

Conformidad de personal contratado como prestador personal con términos de 

referencia 

 

 

Nota. Se muestra la red entre conformidad de personal contratado como prestador 

personal de servicios profesionales y prestador personal de servicios profesionales 

donde se desglosan más códigos coocurrentes de ambos. 

Respecto a la categoría correspondiente a la conformidad del personal de 

prestadores personales de servicios profesionales, están son realizadas 

directamente por cada área usuaria, no tomando en consideración la temporalidad 

de las mismas llevando a que las Entidades mismas desnaturalicen los contratos 

laborales, conllevando a que este tipo de contratos no respeten los beneficios 

laborales que tiene todo trabajador, trayendo consigo una gran problemática a los 

pobladores.  



    

Figura 5:  

Áreas de recursos humanos con plantas de personal asignadas 

 

 

Nota. Se muestra la red entre plantas de personal asignadas y áreas de recursos 

humanos donde se desglosan más códigos coocurrentes de ambos. 

Respecto a la categoría correspondiente a las plantas de personal asignado, 

estás han sido realizadas para cubrir necesidades en su momento, teniendo que 

actualizarse continuamente para que una Entidad pueda cumplir con su 

misionamiento asignado y satisfacer las necesidades de los pobladores de acuerdo 

a las funciones para lo cual fue creada. 

20 



    

Figura 6:  

Red de códigos asociados a la categoría de la desnaturalización de los contratos 

laborales en prestadores personales de servicios profesionales  

 

 

 

Nota: Se muestra la red entre las referencias y citas y la demora en las citas donde 

se desglosan más códigos coocurrentes de ambos. 

Como se aprecia en el gráfico de los grupos de códigos, todas las categorías 

están relacionados de una y otra manera, lo cual demuestra que la presente 

investigación tiene una buena estructura.
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V. CONCLUSIONES 

Primera conclusión: de acuerdo al objetivo general planteado, se concluye en que 

este si se cumplió, debido a que se evidencia a través de los resultados 

inferenciales que las funciones del personal CAS con relación a las limitaciones del 

personal CAS con un coeficiente de 0.50, estando presente la desnaturalización de 

los contratos laborales han sido desnaturalizados al contratar prestadores 

personales de servicios profesionales, teniéndose que realizar más convocatorias 

de procesos CAS para cumplir con las metas de la Entidad. 

Segunda conclusión: De acuerdo al primer objetivo específico se cumplió los 

resultados señalando que el prestador personal de servicios profesionales está 

relacionado con las conformidades de los prestadores, con un coeficiente 0.33, ya 

que para que puedan cobrar estos requieren tener la aprobación por parte de las 

áreas usuarias, quienes verificarán que las actividades descritas en la orden de 

servicio hayan sido realizadas en su totalidad en beneficio de la Entidad. 

Tercera conclusión: De la misma manera con el segundo objetivo se cumplió 

lo indicado de acuerdo a las entrevistas realizadas se pudo advertir que se relaciona 

con un coeficiente 0.28 con el código, área de recursos humanos con plantas de 

personal asignadas, de acuerdo a los resultados arrojados, los reglamentos de 

organización y funciones  tienen un papel fundamental en las entidades, al estar 

estas diseñadas entre aspectos a la cantidad de trabajadores con que debe contar 

una entidad para cumplir con la finalidad para la cual creada. 

Cuarta conclusión: Asimismo del tercer objetivo específico se cumplió 

indicado de acuerdo a las entrevistas realizadas se pudo advertir que se relaciona 

con un coeficiente 0.28 con el código, área de recursos humanos con plantas de 

personal asignadas, de acuerdo a los resultados arrojados, la oficina de recursos 

humanos cumple un papel fundamental al tener que evaluar la cantidad con que la 

entidad deba tener para cumplir con su misionamiento, los cuales deben de estar 

directamente consultados con todos los órganos de la Entidad, teniendo que ir 

actualizándose las plantas de manera continua. 
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Quinta conclusión: Asimismo del cuarto objetivo específico se cumplió, 

indicando de acuerdo a las entrevistas realizadas se pudo advertir que se relaciona 

con un coeficiente 0.28 con el código, área de recursos humanos con plantas de 

personal asignadas, de acuerdo a los resultados arrojados, la oficina de recursos 

humanos cumple un papel fundamental al tener que evaluar la cantidad con que la 

entidad deba tener para cumplir con su misionamiento, los cuales deben de estar 

directamente consultados con todos los órganos de la Entidad, teniendo que ir 

actualizándose las plantas de manera continua. 
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VI. RECOMENDACIONES 

De acuerdo a la a primera conclusión, se recomienda realizar las convocatorias de 

contratos administrativos de servicios debido que estos al no realizarse y al tener 

que contar con dicho personal para realizar las actividades de la Entidad, se tenga 

que contratar a los prestadores personales de servicios profesionales quienes 

realizan dichas labores, desnaturalizando los que debería llegar a ser un contrato 

laboral. 

De la misma forma respecto a la segunda conclusión, se recomienda que, al 

momento de emitir las actas de conformidad a los prestadores personales de 

servicios profesionales, estos sean realizados verificando en todos sus extremos el 

cumplimiento de las actividades realizadas, ya que una vez emitida y pagada la 

orden de servicio la entidad no tendría manera de indicar un vicio oculto. 

También respecto a la tercera conclusión, se recomienda que las áreas de 

recursos humanos en coordinación del resto de órganos de la Entidad actualicen 

las plantas de personal asignadas en el reglamento de organización y funciones, 

para que estas estén de acorde a sus necesidades actuales. 

Asimismo, respecto a la cuarta conclusión expuesta realicen una verificación 

general respectos a las plantas de personal con las que cuentan actualmente, ya 

que, si no se han ido actualizando conforme la realidad actual de las entidades, 

estas no van a poder satisfacer las finalidades para las cuales estas fueron creadas. 

Respecto a la quinta conclusión indicada estas evidencian la importancia en 

contar con el personal necesario para que una entidad cumpla con las funciones 

para las cuales fueron creadas en beneficio de la población.  
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ANEXO 1 

TABLA DE CATEGORIZACIÓN 

CATEGORÌA SUBCATEGORÌA CÓDIGOS 
GUIÓN DE PREGUNTAS DE LA 

ENTREVISTA 

1.   VARIACIONES 

CONTRACTUALES DE 

EMPLEO ESTATAL 

 

RÉGIMEN LABORAL 
CAS 

Elaboración de 
Expedientes concursos 
CAS 
 

Procesos de selección para 
contratar personal CAS  
 

1. ¿Por qué no se convocan los 
concursos CAS? 

2. ¿Quiénes elaboran los 
Expedientes concursos CAS? 

3. ¿Quién convoca los concursos 
CAS Contrata? 

4. ¿Considera Ud. que una de las 
limitaciones para contratar 
personal bajo el régimen CAS 
es la asignación presupuestal?  

PRESTADOR 
PERSONAL DE 

SERVICIOS 
PROFESIONALES 

Elaboración de términos de 
referencia para contratar 
prestadores personales de 
servicios profesionales 
 

Actividades que realizan 
los prestadores personales 
de servicios profesionales 
 

Conformidad de personal 
contratado como prestador 
personal de servicios 
profesionales 

5. ¿Quién elabora los términos de 
referencia de prestadores 
personales de servicios 
profesionales? 

6. ¿Qué tipo de actividades 
realizan los prestadores 
personales de servicios 
profesionales? 

7. ¿Quién emite la conformidad 
de una persona contratada 
como prestador personal de 
servicios profesionales? 

 



 

 

CATEGORÌA SUBCATEGORÌA CÓDIGOS GUIÓN DE PREGUNTAS DE LA 
ENTREVISTA 

2.   ESTADO DE LOS 
REGLAMENTOS 

ORGANIZACIONALES DE 
FUNCIONES 

REGLAMENTOS 
ORGANIZACIONALES 
DE FUNCIONES 

Actualización de 
Reglamentos 
Organizacionales de 
Funciones 
 

Descuido en la 
actualización de los 
Reglamentos 
Organizacionales de 
Funciones 

8. ¿Quiénes actualizan los 
Reglamentos 
Organizacionales de 
Funciones? 

 

9. ¿Cuál es el estado actual de 
los Reglamentos 
Organizacionales de 
Funciones? 

PLANTAS ASIGNADAS 
SEGÚN REGLAMENTO 
ORGANIZACIONAL DE 
FUNCIONES 

Plantas de Personal 
asignadas 
 

Variaciones en las 
Funciones de las Entidades 

10. ¿Quiénes actualizan las 
plantas de personal de las 
entidades? 

 
11. ¿Quién evalúa las funciones 

que cumplen las entidades 
respecto a las plantas de 
personal asignadas? 

 
12.¿Considera que los 

Reglamentos de 
Organización de Funciones 
cumplen los alcances de las 
entidades? 

 

 



 

  

ANEXO 2 

Instrumento de recolección de firmas 

Preguntas de entrevista 

1. ¿Por qué no se convocan los concursos CAS? 

2. ¿Quién elabora los expedientes concursos CAS? 

3. ¿Quién convoca los concursos CAS?   

4. ¿Considera Ud. que una de las limitaciones para contratar personal bajo el régimen 

CAS es la asignación presupuestal? 

5. ¿Quién elabora los términos de referencia de prestadores personales de servicios 

profesionales? 

6.  ¿Qué tipo de actividades realizan los prestadores personales de servicios 

profesionales? 

7. ¿Quién emite la conformidad de una persona contratada como prestador personal 

de servicios profesionales? 

8. ¿Quiénes actualizan los Reglamentos Organizacionales de Funciones? 

9. ¿Cuál es el estado actual de los Reglamentos Organizacionales de Funciones? 

10. ¿Quiénes actualizan las plantas de personal de las entidades? 

11. ¿Quién evalúa las funciones que cumplen las entidades con respecto a las plantas 

de personal asignadas? 

12. ¿Considera que los Reglamentos de Organización de Funciones cumplen los 

alcances de las entidades? 

 



 

  

Anexo 3  

Consentimiento Informado (*)  

Título de la investigación: Desnaturalización de los contratos laborales en prestadores 

personales de servicios profesionales en un Centro Hospitalario del Callao 2023.  

Investigador: Edilberto Mario Ochoa Paria  

Propósito del estudio  

Le invitamos a participar en la investigación titulada “Desnaturalización de los contratos 

laborales en prestadores personales de servicios profesionales en un Centro 

Hospitalario del Callao 2023”, cuyo objetivo es Revelar como se desnaturalización los 

contratos laborales en prestadores personales de servicios profesionales en un Centro 

Hospitalario del Callao 2023. Como objetivos específicos son O.E. 1. Demostrar como 

está establecido el régimen laboral CAS, O.E. 2. Demostrar que es un prestador 

personal de servicios profesionales, O.E. 3. Demostrar que es un Reglamento 

Organizacional de Funciones y como O.E. 4. Demostrar que son las plantas de personal 

asignadas según el Reglamento Organizacional de Funciones. Esta investigación es 

desarrollada por estudiantes de la escuela de postgrado programa académico de 

Maestría en Gestión Pública, de la Universidad César Vallejo del campus San Juan de 

Lurigancho, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el 

permiso del Jefe de la Oficina de Logística del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión. 

Describir el impacto del problema de la investigación.  

¿Cómo se desnaturalizan los contratos laborales en prestadores personales de 

servicios profesionales en un Centro Hospitalario del Callao 2023?  

Procedimiento  

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente (enumerar los 

procedimientos del estudio):  

1. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y 

algunas preguntas sobre la investigación titulada: “Desnaturalización de los 

contratos laborales en prestadores personales de servicios profesionales en un 

Centro Hospitalario del Callao 2023”.  

2. Esta encuesta o entrevista tendrá un tiempo aproximado de 20 minutos y se 

realizará en el ambiente de la Oficina de Terceros de la institución Hospital 

Nacional Daniel Alcides Carrón. Las respuestas al cuestionario o guía de 

entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por lo tanto, 

serán anónimas.  

* Obligatorio a partir de los 18 años   



 

  

Participación voluntaria (principio de autonomía):   

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea 

participar o no, y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea 

continuar puede hacerlo sin ningún problema.  

Riesgo (principio de No maleficencia):  

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la 

investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan generar 

incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no.   

Beneficios (principio de beneficencia):  

Se le informará que los resultados de la investigación se le alcanzarán a la institución 

al término de la investigación. No recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna 

otra índole. El estudio no va a aportar a la salud individual de la persona, sin embargo, 

los resultados del estudio podrán convertirse en beneficio de la salud pública.  

Confidencialidad (principio de justicia):  

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de identificar al 

participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde es totalmente 

Confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de la investigación. Los 

datos permanecerán bajo custodia del investigador principal y pasado un tiempo 

determinado serán eliminados convenientemente.  

  

Problemas o preguntas:  

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con el Investigador Ochoa 

Paria Edilberto Mario email: emario1603@gmail.com y Docente asesor Dr. Pérez Pérez 

Miguel email: mperezp@ucv.edu.pe 

 

Consentimiento  

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la 

investigación antes mencionada.  

  

Nombre y apellidos:  

Fecha y hora:  

  



 

  

Anexo 4 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “DESNATURALIZACIÓN DE 
LOS CONTRATOS LABORALES EN PRESTADORES PERSONALES DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN UN CENTRO HOSPITALARIO DEL CALLAO 2023”. La evaluación del 
instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de 
éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. Agradecemos su valiosa 
colaboración. 

 
1. Datos generales del juez 

 
Nombre del juez: 

Miguel Angel Perez Perez 

Grado profesional: Maestría (X) Doctor (  ) 

 
Área de formación académica: 

Clínica (   ) Social ( ) 
 

Educativa (  ) Organizacional ( X ) 

Áreas de experiencia profesional:  

Institución donde labora:  

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años ( ) 

Más de 5 años (X) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si 
corresponde) 

Trabajo(s) psicométricos 

realizados Título del estudio 

realizado. 

 

 
2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 
3. Datos (Colocar nombre del guion de preguntas de la entrevista) 

Nombre de la Entrevista: 

 Desnaturalización de los contratos laborales en prestadores 
personales de servicios profesionales en un Centro Hospitalario 

del Callao 2023 

Autor: Ochoa Paria, Edilberto Mario 

Procedencia: Lima 

Administración:  

Tiempo de aplicación: 15 – 20 minutos. 

Ámbito de aplicación: Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión 

Significación: 

Dicha entrevista está compuesta por dos categorías, la primera 
a Variaciones contractuales de empleo estatal y la segunda al 
Estado de los Reglamentos Organizacionales de Funciones en 
los prestadores personales de servicios profesionales de un 
centro hospitalario del Callao; a la vez consta de subcategorías 
que son, Régimen laboral CAS, Prestador personal de servicios 



 

  

profesionales, Reglamentos Organizacionales de Funciones y 
Plantas Asignadas según Reglamento Organizacional de 
Funciones. El cual, se busca como objetivo Revelar como se 
desnaturalización los contratos laborales en prestadores 
personales de servicios profesionales en un Centro Hospitalario 
del Callao 2023. 

 
 

4. Soporte teórico 

(Describir en función al modelo teórico) 

Categoría Subcategoría Definición 

Variaciones 
contractuales de 
empleo estatal 

Régimen laboral CAS 

Este régimen reconoce derechos a las personas 
que bajo el régimen de SNP no contaban con 
ellos. En ese sentido, la creación del régimen 
CAS provee de determinados derechos tales 
como las vacaciones a personas naturales que 
realizan una labor en el Estado. 

Prestador personal 
de servicios 

profesionales 

Un prestador de servicio profesionales es aquella 
persona que ofrece sus actividades a las 
entidades del Estado que las requieren, lo que a 
su vez se establece a través de un contrato 
(ordenes de servicio) que incluye todas las 
cláusulas necesarias (ya sean derechos u 
obligaciones) tanto de las entidades del Estado 
como de quien presta el servicios. 

Estado de los 
Reglamentos 

Organizacionales 
de Funciones 

Reglamentos de 
Organizacionales de 

Funciones 

El Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) es un documento técnico normativo de 
gestión institucional que contiene la organización 
formal de una entidad pública, es decir, contiene 
su estructura orgánica, así como las funciones 
generales y específicas de cada uno de sus 
órganos y unidades orgánicas. 

Plantas de Personal 
Asignadas según 

Reglamento 
Organizacional de 

Funciones 

La planta de personal, es el conjunto de los 
empleos permanentes requeridos para el 
cumplimiento de los objetivos y funciones 
asignadas a una organización, identificados y 
ordenados jerárquicamente y que corresponden 
al sistema de nomenclatura, clasificación y 
remuneración de cargos establecido mediante el 
Decreto Ley ... 

 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el guion de preguntas de la Desnaturalización de los contratos 
laborales en prestadores personales de servicios profesionales en un Centro Hospitalario del Callao 
2023, elaborado por Edilberto Mario Ochoa Paria en el año 2023. De acuerdo con los siguientes 
indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

CLARIDAD 

El ítem se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su 
sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes 
modificaciones o una modificación muy 
grande en el uso de las palabras de 
acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy 
específica de algunos de los términos 



 

  

del ítem. 

4. Alto nivel El ítem es claro, tiene semántica y 
sintaxis adecuada. 

COHERENCI
A 

El ítem tiene 
relación lógica 
con la 
dimensión o 
indicador que 
está 
midiendo. 

1. totalmente en 
desacuerdo (no cumple 
con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 
dimensión. 

2. 
Desacuerdo (bajo nivel 
de acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial 
/lejana con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con 
la dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de 
Acuerdo (alto nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado 
con la dimensión que está midiendo. 

RELEVANCIA 

El ítem es 
esencial o 
importante, es 
decir debe ser 
incluido. 

1. No cumple con el criterio 
El ítem puede ser eliminado sin que se 
vea afectada la medición de la 
dimensión. 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro 
ítem puede estar incluyendo lo que mide 
éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel 
El ítem es muy relevante y debe ser 
incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 
solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 



 

  

Subcategorías del instrumento: RÉGIMEN LABORAL CAS 

● Primera Subcategoría: Régimen laboral CAS 

● Objetivos de la Subcategoría: Hace referencia al régimen laboral CAS de los trabajadores del 
Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión. 

 

Códigos Ítem Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendacione
s 

Elaboración 
de 
Expedientes 
concursos 
CAS 

Desde su 
experiencia. 
¿Por qué no se 
convocan los 
concursos 
CAS? 

4 4 4  

Procesos de 
selección 
para contratar 
personal CAS 

Explique Ud., 
¿Quién 
elaboran los 
Expedientes 
concursos 
CAS? 

4 4 4  

Funciones de 
personal 
contratado 
CAS 

Explique Ud., 
¿Quién 
convoca los 
concursos 
CAS 
Contratados? 

4 4 4  

Asignación 
presupuestal 
insuficiente 

¿Considera 
Ud. que una de 
las 
limitaciones 
para contratar 
personal bajo 
el régimen 
CAS es la 
asignación 
presupuestal? 
Explique su 
respuesta 

4 4 4  

 

Subcategorías del instrumento: PRESTADOR PERSONAL DE SERVICIOS PROFESIONALES 

● Segunda Subcategoría: Prestador personal de servicios profesionales 

● Objetivos de la Subcategoría: Hace referencia a la Contratación de Prestadores personales 
de Servicios Profesionales del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión. 

 

Códigos Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observaciones/ 
Recomendaciones 

Elaboración 
de términos 
de referencia 
para contratar 
prestadores 
personales de 
servicios 
profesionales 

Explique Ud., 
¿Quién 
elabora los 
términos de 
referencia de 
prestadores 
personales de 
servicios 
profesionales? 

4 4 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

Actividades 
que realizan 
los 
prestadores 
personales de 
servicios 
profesionales 

Explique Ud., 
.¿Qué tipo de 
actividades 
realizan los 
prestadores 
personales de 
servicios 
profesionales? 

4 4 4  

Conformidad 
de personal 
contratado 
como 
prestador 
personal de 
servicios 
profesionales 

Explique Ud., 
.¿Quién emite 
la conformidad 
de una 
persona 
contratada 
como 
prestador 
personal de 
servicios 
profesionales? 

4 4 4  

 

Subcategorías del instrumento: REGLAMENTOS ORGANIZACIONALES DE FUNCIONES 

● Tercera Subcategoría: Reglamentos Organizacionales de Funciones 

● Objetivos de la Subcategoría: Describir el Estado Actual de los Reglamentos de Organización 
y Funciones del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión. 

 

Códigos Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observaciones/ 
Recomendaciones 

Actualización 
de 
Reglamentos 
Organizacion
ales de 
Funciones 

¿Quiénes 
actualizan los 
Reglamentos 
Organizaciona
les de 
Funciones? 
Explique su 
respuesta. 

4 4 4  

Descuido en 
la 
actualización 
de los 
Reglamentos 
Organizacion
ales de 
Funciones 

¿Estado actual 
de los 
Reglamentos 
Organizaciona
les de 
Funciones? 
Explique su 
respuesta. 

4 4 4  

 
 

Subcategorías del instrumento: PLANTAS DE PERSONAL ASIGNADAS SEGÚN REGLAMENTO 

ORGANIZACIONAL DE FUNCIONES 

● Cuarta Subcategoría: Plantas de Personal Asignadas según Reglamento 
Organizacional de Funciones 

● Objetivos de la Subcategoría: Conocer el estado actual de las Plantas de `Personal del 
Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión para poder realizar un buen proceso actualización. 

 

Códigos Ítem Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 
Recomendacion

es 



 

  

Plantas de 
Personal 
asignadas 

Explique Ud. ¿Quiénes 
actualizan las plantas de 
personal de las entidades? 

4 4 4  

Variacione
s en las 
Funciones 
de las 
Entidades 

¿Quién evalúa las 
funciones que cumplen las 
entidades con respecto a 
las plantas de personal 
asignadas? Explique Ud. 

4 4 4  

Alcances 
en las de 
la 
actualizaci
ón de los 
Reglament
os de 
Organizaci
ón de 
Funciones 

¿Considera que los 
Reglamentos de 
Organización de Funciones 
cumplen los alcances de las 
entidades? Explique Ud. 

4 4 4  

 

 

 
 

 

 

 

Firma del evaluador 

DNI: 07636535 

 

Pd.: el presente formato debe tomar en cuenta: 

Williams y Webb (1994) así como Powell (2003), mencionan que no existe un consenso respecto al número de expertos a 

emplear. Por otra parte, el número de jueces que se debe emplear en un juicio depende del nivel de experticia y de la diversidad 

del conocimiento. Así, mientras Gable y Wolf (1993), Grant y Davis (1997), y Lynn (1986) (citados en McGartland et al. 2003) 

sugieren un rango de 2 hasta 20 expertos, Hyrkäs et al. (2003) manifiestan que 10 expertos brindarán una estimación confiable 

de la validez de contenido de un instrumento (cantidad mínimamente recomendable para construcciones de nuevos 

instrumentos). Si un 80 % de los expertos han estado de acuerdo con la validez de un ítem éste puede ser incorporado al 

instrumento (Voutilainen & Liukkonen, 1995, citados en Hyrkäs et al. (2003). 

Ver : https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf entre otra bibliog 

  

http://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf
http://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf


 

  

 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “DESNATURALIZACIÓN DE 
LOS CONTRATOS LABORALES EN PRESTADORES PERSONALES DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN UN CENTRO HOSPITALARIO DEL CALLAO 2023”. La evaluación del 
instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de 
éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. Agradecemos su valiosa 
colaboración. 

 
6. Datos generales del juez 

 
Nombre del juez: 

ALFONSO CARRILLO CHÁVEZ 

Grado profesional: Maestría ( X )                             Doctor               (     ) 

 
Área de formación académica: 

Clínica      (   ) Social ( ) 
 

Educativa (    ) Organizacional ( X ) 

Áreas de experiencia profesional: ADMINISTRACIÒN Y LOGÌSTICA 

Institución donde labora: 

CENTRO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE 
RECURSOS ESTRATÉGICOS EN SALUD 

CENARES 

Tiempo de experiencia 
profesional en 

el área: 

2 a 4 años (  )  

Más de 5 años (X) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

 

 

 
7. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 
8. Datos (Colocar nombre del guion de preguntas de la entrevista) 

Nombre de la Entrevista: 

 Desnaturalización de los contratos laborales en prestadores 
personales de servicios profesionales en un Centro Hospitalario 

del Callao 2023 

Autor: Ochoa Paria, Edilberto Mario 

Procedencia: Lima 

Administración:  

Tiempo de aplicación: 15 – 20 minutos. 

Ámbito de aplicación: Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión 

Significación: 

Dicha entrevista está compuesta por dos categorías, la primera 
a Variaciones contractuales de empleo estatal y la segunda al 
Estado de los Reglamentos Organizacionales de Funciones en 
los prestadores personales de servicios profesionales de un 
centro hospitalario del Callao; a la vez consta de subcategorías 
que son, Régimen laboral CAS, Prestador personal de servicios 
profesionales, Reglamentos Organizacionales de Funciones y 



 

  

Plantas Asignadas según Reglamento Organizacional de 
Funciones. El cual, se busca como objetivo Revelar como se 
desnaturalización los contratos laborales en prestadores 
personales de servicios profesionales en un Centro Hospitalario 
del Callao 2023. 

 
 

9. Soporte teórico 

(Describir en función al modelo teórico) 

Categoría Subcategoría Definición 

Variaciones 
contractuales de 
empleo estatal 

Régimen laboral CAS 

Este régimen reconoce derechos a las personas 
que bajo el régimen de SNP no contaban con 
ellos. En ese sentido, la creación del régimen 
CAS provee de determinados derechos tales 
como las vacaciones a personas naturales que 
realizan una labor en el Estado. 

Prestador personal 
de servicios 

profesionales 

Un prestador de servicio profesionales es aquella 
persona que ofrece sus actividades a las 
entidades del Estado que las requieren, lo que a 
su vez se establece a través de un contrato 
(ordenes de servicio) que incluye todas las 
cláusulas necesarias (ya sean derechos u 
obligaciones) tanto de las entidades del Estado 
como de quien presta el servicios. 

Estado de los 
Reglamentos 

Organizacionales 
de Funciones 

Reglamentos de 
Organizacionales de 

Funciones 

El Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) es un documento técnico normativo de 
gestión institucional que contiene la organización 
formal de una entidad pública, es decir, contiene 
su estructura orgánica, así como las funciones 
generales y específicas de cada uno de sus 
órganos y unidades orgánicas. 

Plantas de Personal 
Asignadas según 

Reglamento 
Organizacional de 

Funciones 

La planta de personal, es el conjunto de los 
empleos permanentes requeridos para el 
cumplimiento de los objetivos y funciones 
asignadas a una organización, identificados y 
ordenados jerárquicamente y que corresponden 
al sistema de nomenclatura, clasificación y 
remuneración de cargos establecido mediante el 
Decreto Ley ... 

 

10. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el guion de preguntas de la Desnaturalización de los contratos 
laborales en prestadores personales de servicios profesionales en un Centro Hospitalario del Callao 
2023, elaborado por Edilberto Mario Ochoa Paria en el año 2023. De acuerdo con los siguientes 
indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

CLARIDAD 

El ítem se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su 
sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes 
modificaciones o una modificación muy 
grande en el uso de las palabras de 
acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy 
específica de algunos de los términos 
del ítem. 



 

  

4. Alto nivel El ítem es claro, tiene semántica y 
sintaxis adecuada. 

COHERENCI
A 

El ítem tiene 
relación lógica 
con la 
dimensión o 
indicador que 
está 
midiendo. 

1. totalmente en 
desacuerdo (no cumple 
con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 
dimensión. 

2. 
Desacuerdo (bajo nivel 
de acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial 
/lejana con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con 
la dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de 
Acuerdo (alto nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado 
con la dimensión que está midiendo. 

RELEVANCIA 

El ítem es 
esencial o 
importante, es 
decir debe ser 
incluido. 

1. No cumple con el criterio 
El ítem puede ser eliminado sin que se 
vea afectada la medición de la 
dimensión. 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro 
ítem puede estar incluyendo lo que mide 
éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel 
El ítem es muy relevante y debe ser 
incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 
solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 



 

    
 

Subcategorías del instrumento: RÉGIMEN LABORAL CAS 

● Primera Subcategoría: Régimen laboral CAS 

● Objetivos de la Subcategoría: Hace referencia al régimen laboral CAS de los 
trabajadores del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión. 

 

Códigos Ítem Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendacione
s 

Elaboración 
de 
Expedientes 
concursos 
CAS 

Desde su 
experiencia. 
¿Por qué no se 
convocan los 
concursos 
CAS? 

4 4 4  

Procesos de 
selección 
para contratar 
personal CAS 

Explique Ud., 
¿Quién 
elaboran los 
Expedientes 
concursos 
CAS? 

4 4 4  

Funciones de 
personal 
contratado 
CAS 

Explique Ud., 
¿Quién 
convoca los 
concursos 
CAS 
Contratados? 

4 4 4  

Asignación 
presupuestal 
insuficiente 

¿Considera 
Ud. que una de 
las 
limitaciones 
para contratar 
personal bajo 
el régimen 
CAS es la 
asignación 
presupuestal? 
Explique su 
respuesta 

4 4 4  

 

Subcategorías del instrumento: PRESTADOR PERSONAL DE SERVICIOS PROFESIONALES 

● Segunda Subcategoría: Prestador personal de servicios profesionales 

● Objetivos de la Subcategoría: Hace referencia a la Contratación de Prestadores 
personales de Servicios Profesionales del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión. 

 

Códigos Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observaciones/ 
Recomendaciones 

Elaboración 
de términos 
de referencia 
para contratar 
prestadores 
personales de 
servicios 

Explique Ud., 
¿Quién 
elabora los 
términos de 
referencia de 
prestadores 
personales de 

4 4 4  



 

  

profesionales servicios 
profesionales? 

Actividades 
que realizan 
los 
prestadores 
personales de 
servicios 
profesionales 

Explique Ud., 
.¿Qué tipo de 
actividades 
realizan los 
prestadores 
personales de 
servicios 
profesionales? 

4 4 4  

Conformidad 
de personal 
contratado 
como 
prestador 
personal de 
servicios 
profesionales 

Explique Ud., 
.¿Quién emite 
la conformidad 
de una 
persona 
contratada 
como 
prestador 
personal de 
servicios 
profesionales? 

4 4 4  

 

Subcategorías del instrumento: REGLAMENTOS ORGANIZACIONALES DE FUNCIONES 

● Tercera Subcategoría: Reglamentos Organizacionales de Funciones 

● Objetivos de la Subcategoría: Describir el Estado Actual de los Reglamentos de 
Organización y Funciones del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión. 

 

Códigos Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observaciones/ 
Recomendaciones 

Actualización 
de 
Reglamentos 
Organizacion
ales de 
Funciones 

¿Quiénes 
actualizan los 
Reglamentos 
Organizaciona
les de 
Funciones? 
Explique su 
respuesta. 

4 4 4  

Descuido en 
la 
actualización 
de los 
Reglamentos 
Organizacion
ales de 
Funciones 

¿Estado actual 
de los 
Reglamentos 
Organizaciona
les de 
Funciones? 
Explique su 
respuesta. 

4 4 4  

 
 

Subcategorías del instrumento: PLANTAS DE PERSONAL ASIGNADAS SEGÚN 

REGLAMENTO ORGANIZACIONAL DE FUNCIONES 

● Cuarta Subcategoría: Plantas de Personal Asignadas según Reglamento 
Organizacional de Funciones 

● Objetivos de la Subcategoría: Conocer el estado actual de las Plantas de `Personal del 
Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión para poder realizar un buen proceso 
actualización. 



 

  

 

Códigos Ítem Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 
Recomendacion

es 

Plantas de 
Personal 
asignadas 

Explique Ud. ¿Quiénes 
actualizan las plantas de 
personal de las entidades? 

4 4 4  

Variacione
s en las 
Funciones 
de las 
Entidades 

¿Quién evalúa las 
funciones que cumplen las 
entidades con respecto a 
las plantas de personal 
asignadas? Explique Ud. 

4 4 4  

Alcances 
en las de 
la 
actualizaci
ón de los 
Reglament
os de 
Organizaci
ón de 
Funciones 

¿Considera que los 
Reglamentos de 
Organización de Funciones 
cumplen los alcances de las 
entidades? Explique Ud. 

4 4 4  

 

 

 

 

 

Firma del evaluador 

DNI: 10604644 

 

Pd.: el presente formato debe tomar en cuenta: 

Williams y Webb (1994) así como Powell (2003), mencionan que no existe un consenso respecto al número de expertos a 

emplear. Por otra parte, el número de jueces que se debe emplear en un juicio depende del nivel de experticia y de la 

diversidad del conocimiento. Así, mientras Gable y Wolf (1993), Grant y Davis (1997), y Lynn (1986) (citados en McGartland 

et al. 2003) sugieren un rango de 2 hasta 20 expertos, Hyrkäs et al. (2003) manifiestan que 10 expertos brindarán una 

estimación confiable de la validez de contenido de un instrumento (cantidad mínimamente recomendable para 

construcciones de nuevos instrumentos). Si un 80 % de los expertos han estado de acuerdo con la validez de un ítem éste 

puede ser incorporado al instrumento (Voutilainen & Liukkonen, 1995, citados en Hyrkäs et al. (2003). 

Ver : https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf entre otra bibliog 

  

http://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf
http://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf


 

    
 

Anexo 5 

Resultado de similitud del programa Turnitin 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

Anexo 6 

Nube de palabras 

 

 

 

La nube de palabras del atlas ti es en la práctica de este instrumento digital utilizado 

como medio estratégico para que articule lo teórico de lo cualitativo, facilitando el 

análisis de contenido de nuestra investigación, obteniendo palabras que ayudaran 

a un mejor análisis de nuestra investigación. 

 



 

 

Anexo 7 

Carta de Autorización 



 

    
 

Anexo 8 

Códigos asociados 

 



 

 

Anexo 9  

Matriz de Consistencia Lógica   

Categoría  Problema General  Objetivo General  Problema especifico  Objetivo especifico  

1.   Variaciones 

contractuales de 

empleo estatal 

  

2.   Estado de los 

reglamentos 

organizacionales de 

funciones 

¿Cómo se desnaturaliza los 

contratos laborales al 

contratar prestadores 

personales de servicios 

profesionales en un Centro 

Hospitalario del Callao 

2023? 

Revelar como es el proceso de 

desnaturalización de los contratos 

laborales al contratar prestadores 

personales de servicios 

profesionales en un Centro 

Hospitalario del Callao 2023 

PE1. ¿Cómo está 

establecido el régimen 

laboral CAS?  

PE2. ¿Qué es un 

prestador personal de 

servicios profesionales? 

PE3. ¿Qué es un 

Reglamento 

Organizacional de 

Funciones? 

PE4. ¿Qué son las 

plantas de personal 

asignadas según el 

Reglamento 

Organizacional de 

Funciones? 

OE1., Analizar como está 

establecido el régimen 

laboral CAS 

 OE2. Analizar que es un 

prestador personal de 

servicios profesionales  

OE3. Analizar que es un 

Reglamento 

Organizacional de 

Funciones 

 OE4. Analizar que son las 

plantas de personal 

asignadas según el 

Reglamento 

Organizacional de 

Funciones. 

 



 

 

Anexo 10 

Tabla de coherencia entre objetivos y conclusiones 

Objetivos Conclusión Cumple 

O.G. Revelar como se ha 

desnaturalizado los contratos 

laborales en prestadores 

personales de servicios 

profesionales en un Centro 

Hospitalario del Callao 2023. 

Primera conclusión: de acuerdo al objetivo general planteado, se concluye en que 

este si se cumplió, debido a que se evidencia a través de los resultados 

inferenciales que las funciones del personal CAS con relación a las limitaciones del 

personal CAS con un coeficiente de 0.50, estando presente la desnaturalización de 

los contratos laborales han sido desnaturalizados al contratar prestadores 

personales de servicios profesionales, teniéndose que realizar más convocatorias 

de procesos CAS para cumplir con las metas de la Entidad. 

 

OE1., Analizar como está 

establecido el régimen laboral 

CAS. 

Segunda conclusión: De acuerdo al primer objetivo específico se cumplió los 

resultados señalando que el prestador personal de servicios profesionales está 

relacionado con las conformidades de los prestadores, con un coeficiente 0.33, ya 

que para que puedan cobrar estos requieren tener la aprobación por parte de las 

áreas usuarias, quienes verificarán que las actividades descritas en la orden se 

servicio haya sido realizadas en su totalidad en beneficio de la Entidad. 
 

OE2. Analizar que es un prestador 

personal de servicios 

profesionales 

Tercera conclusión: De la misma manera con el segundo objetivo se cumplió lo 

indicado de acuerdo a las entrevistas realizadas se pudo advertir que se relaciona 

con un coeficiente 0.28 con el código, área de recursos humanos con plantas de 

personal asignadas, de acuerdo a los resultados arrojados, los Reglamento de 

Organización y Funciones  tienen un papel fundamental en las entidades, al estar 

 

 



 

 

Objetivos Conclusión Cumple 

estas diseñadas entre aspectos a la cantidad de trabajadores con que debe contar 

una entidad para cumplir con la finalidad para la cual creada. 

OE3. Analizar que es un 

Reglamento Organizacional de 

Funciones 

Cuarta conclusión: Asimismo del tercer objetivo específico se cumplió indicado de 

acuerdo a las entrevistas realizadas se pudo advertir que se relaciona con un 

coeficiente 0.28 con el código, área de recursos humanos con plantas de personal 

asignadas, de acuerdo a los resultados arrojados, la oficina de recursos humanos 

cumple un papel fundamental al tener que evaluar la cantidad con que la entidad deba 

tener para cumplir con su misionamiento, los cuales deben de estar directamente 

consultados con todos los órganos de la Entidad, teniendo que ir actualizándose las 

plantas de manera continua. 

 

OE4. Analizar que son las plantas 

de personal asignadas según 

el Reglamento Organizacional 

de Funciones 

Quinta conclusión: Asimismo del cuarto objetivo específico se cumplió indicado de 

acuerdo a las entrevistas realizadas se pudo advertir que se relaciona con un 

coeficiente 0.28 con el código, área de recursos humanos con plantas de personal 

asignadas, de acuerdo a los resultados arrojados, la oficina de recursos humanos 

cumple un papel fundamental al tener que evaluar la cantidad con que la entidad deba 

tener para cumplir con su misionamiento, los cuales deben de estar directamente 

consultados con todos los órganos de la Entidad, teniendo que ir actualizándose las 

plantas de manera continua. 

 

 

 

 

 




